
Personal laboral

Catí, 4 de abril de 1990,-EI Secretario.-V.o B.o: El Alcalde.

Provincia: Castellón.
Corporación: Cati.
Número de Código Territorial: 12042.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1990,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 5 de abril de 1990.
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BOE núm. 134

RESOL{JCION de 4 de abril de 1990, del Ayuntamiemo de
Cati (Castellón), por la que se anuncia la oferta publica de
empleo para el año J990.

RESOLCJCIOiV de 18 de abril de 1990, del Ayuntamiento
d~ Guijo de Granadilla (Caceres), referente a la convocato·
na para proveer una plaza de Alguacil.

12675

12674

, Ni~~1 de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
mmaClOn del puesto: Oficiales de tercera, planta embotelladora. Número
de vacantes: Dos.

, Niy~1 de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno~
mmaclon del puesto: Péoo planta embotelladora. Número de vacantes:
Una.

nal de Oficios. Numero de vacantes: Una. Denominación: Ayudante
Matarife.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administra~ión Especial, subescala Servicios Especiales, clase de PersO
nal de OfiClOS. Número de vacantes: Una. Denominación: Peón.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase de Perso~

nal de Oficios, Número de vacantes: Dos. Denominación: Peones de
Cementerio.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administra~ión Especial, subescala Servicios Especiales, clase de Perso
nal de OfictOs. Número de vacantes: Una. Denominación: Ayudante de
Albañil.

,Personal laboral

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Asistente
Social. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Oficiales Albaf¡i~
les. Número de vacantes: Cuatro.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Formación Profesional de
primer grado o equivalente. ,Denominación del puesto: Oficiales Tube
ros. Número de vacantes: Dos.

· Nivel de titulaci?n: Graduado Escolar, Formación Profesional de
pnmer grado o equivalente. Denominación del puesto: Oficial Mecá-
nico. Número de vacantes: Una.' '. .

, Niy~l de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
mlOaClOn del puesto: Ayudantes de Matarifes. Número de vacantes:
Dos.

· Niy~1 de titulación: Certi~cado de Escolaridad o equivalente. Deno~
mlOactOn del puesto: TelefoOlsta·Emisorista. Número de vacantes: Una.

, Niy~1 de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
mlOaClOn del puesto: Peón. Numero de vacantes: Una.

· Niy~l de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno~
mmaClOn del puesto: Ayudantes Albañiles. Número de vacantes: Dos.

, Niy~l de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno~
mlOaClOn del puesto: Peones de Limpieza. Número de vacantes: Cuatro.

Alcalá de Henares. 4 de abril de 1990.-EI Secretario.-Visto bueno. el
Alcalde, '

Lo que se hace público para general conocimiento.
GUijo de Granadilla, 18 de abril de 1990.-El Secretario

ral.-Visto bueno: El Alcaldc.

Nombre ~~ la oposición: Servicios Especiales (Alguacil).
C,?rpt?raclOn ,que la COfi.\'oca: Ayuntamiento de Guijo de Granadilla

(provmcla de Caceres).
qa~e y ~~mero d~ plazas: Una plaza de Alguacil de la Escala de

AdmlnlstraclOn EspeCIal.
P~bl,icación de Il:l convocatoria: En el «Boletín Oficia!» de la

prOVinCia ,correspondl~nte al día ,14 ~e abril de 1990, número 8,5.
En el citado «BoletlO>~ se publicaran los sucesivos anuncios relativos

a las pruebas selectivas convocadas.

Martes 5 junio 199015640

12673 RESOLUCION de 4 de abril de 1990, del Ayuntamiento de
Alcalá de Henares (lltfadrid), por la que se anuncia fa oferta
pública de empleo para el año 1990.

Provincia: Madrid.
Corporación: Alcalá de.Henares.
Número de Código Territorial: 28005.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1990. apro~

bada por el Pleno en sesión de fecha 30 de marzo de 1990.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30{1984: A. Clasificación: Escala de
Administración General, 5ubescala Técnica. Número de vacantes: Una.
Denominación: Técnico.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de
Administración General, subescala Administrativa. Número de vacan·
tes: Cinco. Denominación: Administrativos.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración General, subescala Auxiliar. Número de vacantes:
Ocho. Denominación: Auxiliares.

Grupo segun artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración General, subescala Subalterna. Numero de vacantes:
Tres. Denominación: Conserjes.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración General, subescala Subalterna. Número de vacantes:
Una. Denominación: Conserje de Colegios PUblicos.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Superiores,
Número de vacantes: Dos. Denominación: Economistas.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala Técnica, clase de Técnicos Medios.
N,úmero de vacantes: Una. Denominación: Ingeniero Técnico Indus~
tnaI.

Grupo segun artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Técnica, clase de Técnicos Medios.
Número de vacantes: Una. Denominación: Ingeniero Técnico en Topo
grafia.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala de
A~ministración Especial, subescala Técnica, clase de Técnicos Medios.
Numero de vacantes: Una. Denominación: Arquitecto Técnico.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase de Policía
Local. Número de vacantes: Dieciocho. Denominación: Guardias.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de
~dministra<:ión EsI>t:cial, subescala Servicios Especiales, clase de Come~
tldos EspecIales. Numero de vacantes: Una. Denominación: Jefe de
Protocolo.
~Grupo según anículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de

~dministra~ión Es~ecial, subescala Servicios Especiales. clase de Come
tIdos EspeCIales. Numero de vacantes: Una. Denominación: Auxiliar de
Archivos y Bibliotecas.

Grupo ~ún artíc!llo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
AdmmlstraclOn EspeCial, subescala Servicios Especiales clase de Come~

tidos Especiales. Número de vacantes: Tres. Inspectores de Consumo.
Grupo s~~ún artíc!llo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de

~dmlOlstra~lOn EspeCIal, subescala Servicios Especiales, clase de Come
tIdos EspeCIales. Número de vacantes: Dos. Denominación: Subinspec
tores de Rentas y Exacciones.

G,rupo s~ún artíc~lo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
~dmIOIstra~lOn Especial, subescala Servicios Especiales, clase de Come~
tl?OS EspeCIales. Número de vacantes: Una. Denominación: Gestor de
Sistemas.

Gru.PO s~~n artic~lo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
~dmIOlstra~lonEspeCial, subescala Servicios Especiales, clase de Come
tIdos 'Especiales. Número de vacantes: Una. Denominación: Vigilante de
Parques v Jardines.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Gasificación: Escala de
AdmlOistrac~ón Es~ial,subescala Servicios Especiales, clase de Perso
nal d~ OfiCIOS: Numero de vacantes: Una. Denominación: Capataz
CerraJero-Carpintero.

O,ru.po s~g;ún artíc~lo 25 Ley 30/1984: O. Clasificación: Escala de
Adm1Dlstrac~on EspeCIal, subes~ala Servicios Especiales, clase de Perso
nal de OfiCIOS. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial
Mecánico.

G.fU.PO se:~ún artíc~lo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Admlmstrac~on ES~Clal, subescala Servicios Especiales, clase de Perso
nal ?e OfiCIOS, Numero de vacantes: Una. Denominación: Oficial
Jardmero.

Gru,po s~ún artíc~lo 25 Ley 30/1984, E. Clasificación: Escala de
AdmlOlstra,CtOn E,specIal, subescala Servicios Especiales, clase de Perso
nal de qfiCIOS. Numero de vacantes: Cuatro. Denominación: Ayudantes
dc OfiCIOS.

Grupo ~g;ún artíc~lo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
AdmlnIstraclOn EspeCIal. subescala Servicios Especiales, clase de Perso~

.
•


